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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES PREVISION
NO:54107

UACI del Hospital Rosales Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

¡
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San S¿lvador27 de MaYo del2015 No.Orden:92/201 5

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE N]T

I,AVAI.I,A, SOCIEDAD ANONTMA DE CAPITAI- VARIABLE. 06141508131 130

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION

PRECIO VALOR

MEDIDA
t]NITARIO TOTAL

Jtra.oro? Atención Hosoiialaria- NO HAY b.XlS IENCIA§

s60 Cada. Uno

;ESoLtctrA: cóDlco: to¿0so+5. coDlco DE LA oNU:
235OOOO. SAL EFERVESCENTE BEBIBLE' PARA DOBLE

,4EDIO DE CONTRASTE, SOBRE 3G - 4G. ESPECIFICACIONES

/IEDIO DE CONTRASTE PARA LA REALIZACION DE TDS Y

/trR I AS DIFERENTES PARTES DEL ESOFAGO Y ESTOMAGO

s2.2! $810.0(

0 Cada Uno

IE-óFRECE: IMaROBARbns, ¡¡eoto DE coNTRASTE
:FERVESCENTE, SOBRE DE 4G, FABRICANTE: ESKAY FINE

IHEMICAL. ORIGEN: INDIA PLAZO DE ENTREGA: 100% 15

¡lRs HÁeurs oEspuÉs DE RECIBIDA LA oRDEN DE

]OMPRA-

$0.0( $0.0(

1417 Cada Uno

;E SOLierÁ: coDco: 10403060. coDlco DE LA oNU;

'I21OOOO. 
SULFATO DE BARIO SUSPENSTON AL 7% VIA ORAL

rCO. 150-250 ML. ESPECIFICACIONES: MEDIO DE

]ONTRASTE, PARA OPACIFICAR ASAS INTESTINALES, EN

:STUDIOS DE TOMOGRAFIA.

$4.7( $6,659.9(

0 Cada Uno

TEOFRECE cAT2, MEDIo DE CoNTRASTE oRAL'
;USPET'¡SIÓI.¡ AL 7%, FRASCO 150 ML, FABRICANTE: ESKAY
:lNE CHEMICALS, ORIGEN: lNDlA. PLAZO DE ENTREGA: 250

=ánsóos ts oíRs uÁetles oespuÉs DE RECIBIDA LA

ráoeu oe coMpRA, j,167 FRAScos so olns HÁBILES
-rrspl IÉ.q DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.

$0.0( $0.0(

TOT41............... $7,469.9(

SON: Siete mil cuatroc¡entos sesenta y nueve 90/100 dolares

oBSERVACIoN: FoRMA DE PAGo: cRÉo o R so oíRS. PRECIO INCLUYE IVA. UNIDAD SOLTCITANTE: SERVICIO DE

üóóLóóíIilüÁceñEs. ruurr¡ERo DE soLlclruD: 116tzo1s. ADMINISTRADoRA DE LA oRDEN DE coMPM: DRA'

.LAUD,A ELIzABETH ¡lurxri oE GUzMAN. FACTURAR A NoMBRE DE: HosPlrAL NACIONAL ROSALES FoNDo

GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NoTIFICAoIoNES: TELEFONO DE LA EMPRESA:,2260.23,18 UT¡8O4815. CORREO ELECTRONICO:

info@tavalla.com.sv /+* ool-
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Cláusula Primera: Las part€s son parte en la presente orden_ de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del
suministrante,'bl propietario,'el Reprisentante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se
entiende 9u¡¡111liza¡pI,rq3+t" de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX
Capítulo I del Código CiVil'en lo'que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) Lá solicitulde cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpre-tación
e instrucción sobre la forma de cumplir las obligactones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de [a presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalec.rá., caro de discrepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prlvalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la órden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se
conside¡an firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la 

-entrega 
del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables a[ negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías qr. no *un
establecidas por Ias leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de
Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha .n que .l Suminiitrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los diar ron hábiles; la UACI vigilará el exacto
cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligá'ciones, después
de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera safisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunsiancias quáno le permitieren cumplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamentEjustificadas y documentadas, la Unidad de Ádquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por áscrito su solicitud de prónogá
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión será'íazón suficiente paia qre el Titular deólaré imprócedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.
Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionáda por culpa del mismo, o poiincumplimiento de sus
proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La pronoga del plazo
contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titularlel Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prónogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del
suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no Jonlar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional Ltrl, del Hospital Nacional Rosales, el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de
duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copía de las fianzas cuando esté
expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.
Cláusula Sóptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obligaciones que
emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o;uridicas, que tenga cualquiera
de los impedimentos contenidos en los artículos: 28,26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administraciónpública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pagode una multa po, .uJu dia de retraso de conformidad
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimienro total o
parcial se le aplicará el l2oA en concepfo de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Confliotos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de
Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesio en los artíiulos No. 163 y 164 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciiiación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega se¡á el señalado en la presente orden de compra y cuando se
realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde prwia coordinación con ei almacén. Si se
trata¡e de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por exiinguida la orden de compra y podiá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligacíón contractual; b) El Suministrunt. átr.gr. el equipo, producto o servicio con
inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suminist ante las garantias dentro
del plazo acordado en esta orden de compia y que se le haya requerido; d) Por mutuo acu¿rdo entre ambas partos o por el vencimiento de la
misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que a-e.ita.e eí
caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante, paratal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales
se contarán a partir de su distribución al suministrante
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las
Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su
recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San
Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o coreo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAp, será: RÁponsable de todas las funciones
establecidas en el relerido artículo,


